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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 01-2025
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones del Concejo Municipal, a las nueve horas el siete de enero del año dos mil veinticinco.  Con la asistencia de Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal), Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo), Marco Tulio Fallas Prado (representante de los Síndicos),  y Curime Arguedas Ramírez (vice alcalde).----
Ausentes: Wendy Chaves Maroto (suplente de representante de los Síndicos), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de------- Desarrollo)   y Jessica Villanueva Sandí (representante del Concejo Municipal) 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

La señora presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden del día, el cual se aprueba íntegramente. --------------------------------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación de actas anteriores. -------------------------------------------------

ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde): Muy buenos días, los señores de junta Vial y a los vecinos del cantón de Buenos Aires que nos acompañan hoy en esta primera sesión de Junta Vial del 2025. Muchas gracias por estar hoy aquí con nosotros. Vamos a dar inicio con la sesión ordinaria 01-2025 de hoy 7 de enero. En esta sesión vamos a tener la siguiente agenda: como punto número uno apertura y comprobación del quórum, la oración audiencias, aprobación de las actas anteriores, la lectura de correspondencia, asuntos de trámite urgente, informes mociones y acuerdos y por último el cierre de sesión. Entonces vamos a dar con la comprobación del quórum: David Salazar Aguilar presente, Melvin Cordero Campos presente, Marco Tulio fallas Prado y este servidor Curime Arguedas Ramírez. Damos inicio con la sesión de hoy. Vamos a proceder con el punto número dos que sería la oración que estará a cargo de Don Marc. Muchas gracias a Don Marco Tulio bueno en el siguiente punto que tenemos audiencias. Ahí Don Melvin nos va a ayudar con la presentación de una moción.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): Buenos días vecinos. Buenos días compañeros; presentar una moción de orden para que se atienda a los vecinos de la comunidad de Potrero creo que nada más vienen de esa comunidad o ¿hay de otra comunidad? solamente sería y para poderlos atender.---------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde): Muchas gracias Don, los que están de acuerdo por favor levantar la mano. La moción es aprobada entonces adelante no sé cuál es el compañero que nos va a explicar la situación. Tienes 5 minutos.------------------------------------------------------------------------------------------- 

José Mora: Buenos días a todos, venimos de la comunidad de Cola Gallo porque este la verdad que todavía no hemos podido lograr que el tractor que en una sesión nos ofrecieron haya llegado. Entonces si queremos que hoy o sea nos ayuden porque la verdad que la comunidad lo está necesitando urgente. La verdad que es urgente porque no hay, no hay camino. Yo sé que va a intervenir una parte pero nos queda como 4 kilómetros que siquiera necesitamos el tractor para que abran el camino porque no hay paso en varias partes no hay paso. Entonces eso sería.--------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal): La maquinara municipal ahorita está entrando por el sector de arriba de La lucha. Entrar por el colegio y lo que se tiene programado es que se vaya bajando con la maquinaria y el tractor y se vaya llegando para salir hasta Potrero Grande. Entonces el camino va a ser intervenido por dos fuentes de financiamiento: uno con proyecto que es 1 km que es en la parte de arriba del colegio y lo demás es por emergencias, se metió por emergencias. El combustible está a coger de la parte que se presupuestó para emergencias para que el tractor vaya  conformando y si se ocupa otra una máquina que lo ahí se puede trabajar con eso. Entonces sí se va a intervenir todo el camino desde arriba. Vamos a ir bajando hasta salir hasta abajo del puente.--------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): Tan solo una preguntita David, es porque la vez pasada en la reunión se había como hablado algo de un convenio, ¿no ocuparía entonces el asunto de convenio a la hora de salir a la Emergencia?-------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal): No va a ser necesario el convenio, los recursos los tenemos ahí disponibles y podemos disponer de ellos lo vamos a atender por emergencias. No se ocupa convenio ya la maquinaria está allá verdad.------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Murillo (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): Bueno, sin embargo, verdad es importante todo el tiempo el asunto de información a veces los vecinos no tienen es un tanto tal vez la información. No sé si habría algo otra consulta pero la duda mía era el asunto del convenio que se había hablado pero ya está explicado o sea al ser por emergencia no se va a ocupar convenio de firmar convenio.------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal): Se va a intervenir el camino y ya la maquinaria se encuentra en la zona. Actualmente lo que está ahí en sitio es una niveladora y la compactadora y back hoe. Ya están trabajando el tractor. Lo que está me está comentando el encargado maquinaria es que va a meter otro tractor para avanzar más rápido. El tractor que está allá en Santa Rosa como que no es mucho lo que tiene que hacer y en una semana ya sale. Entonces ese tractor va a ir a reforzar lo que es el nivelador y el tractor abajo. El Avance depende mucho del clima si nos hace verano avanzamos bastante y si llueve ya se nos hace un poquito complicado pero ya estamos allá ya la maquinaria hoy ya está trabajando, pero va a arrancar de arriba hacia abajo. Lo que se va a hacer abajo es con lo de emergencias. En actas de Junta Vial había quedado que era la parte de arriba entonces eso no lo puedo desviar así está establecido de Junta Vial, ya está en actas y fue una decisión de acá, de la síndica. Lo que pueden hacer es, bueno no nosotros tenemos material para emergencias vamos también meterle material abajo.  Entonces más bien vamos a trabajar así. Voy a decirle al muchacho de la maquinaria que también guarde un poquito material para la parte de abajo sería del puente para allá 1 kilómetro más o menos. No hay problema, la ventaja que tenemos ahorita con ustedes es que pasó la emergencia y hay fondos de esa emergencia. Entonces estamos cogiendo de ahí si no fuera por eso estuviéramos un poquillo complicados. Pero con eso ya tenemos esa facilidad. Entonces una emergencia no digamos para nosotros es un problema pero es un beneficio porque nos agiliza muchos procesos y eso es un proceso que estamos agilizando con ustedes. Entonces estamos ganando más bien vamos a hacer más de lo que se ha planificado. Copal no es que estaba arriba en La Lucha,  mejor ir a verlo y valorarlo no lo conozco el camino.-----------------------------------------------------------------------------------------------
 José Mora: Lo mejor sí ese sí se podría hacer por convenio ese no sería aprovechar que el tractor está por allá y hacemos un convenio.---------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal): eso háblenlo con la síndica. La síndica lo  trae acá; se viene acá y ella lo negocia con ustedes. Le dicen a la síndica cuánto aportan ustedes.-------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (Vicealcalde): Estamos entonces muchísimas gracias y le damos la bienvenida ya a la señora alcaldesa que nos acompaña a partir de este momento.-----------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Buenos días, vamos a continuar entonces con la agenda. Lo primero que la variaron entonces vieron primero audiencias, ya hicieron la oración y todo. Muy bien, disculparme por la llegada tardía estaba en una reunioncita de urgencia. Entonces no hay síndicos, Don Marco Tulio no tiene nada. Vamos a proceder con el punto cuatro entonces aprobación de las actas anteriores acta ordinaria 26 del 2024.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Karen Mora Umaña (secretaria de Gestión Vial): Buenos días compañeros, comentarles una situación. Auditoría  envió una advertencia para unas ciertas modificaciones en las actas. Por lo tanto, verdad acatando esas órdenes que nos manda auditoría esta acta mejor aprobarla cuando se hacen esas modificaciones ya de acuerdo a lo que nos manda porque auditoría mandó ese documento, pero yo lo vi hasta ayer. Entonces yo no he impreso el acta porque tengo que hacerle esas recomendaciones que manda auditoría. Eliana dijo que ella ahorita venía para explicarnos porque la advertencia de auditoría viene muy relacionado a lo que es presupuestos entonces que ella ahorita venía a explicarlos más o menos qué pasa con las actas con el tema de los presupuestos mejor entonces yo prefiero aprobarla cuando ya está con todas las modificaciones.-------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): sí en este caso también, yo no sé si el correo que viste fue el mío el que yo le pasé porque el concejo pide una justificación entonces si la justificación es que normalmente se ha venido haciendo de esa forma y hasta ahora porque auditoría la revisó se dieron cuenta o es un error que se está iniciando a dar todo el tiempo ha sido así sí porque en este caso ellos piden una justificación y no tenemos como dársela. Entonces esperaríamos para la aprobación del acta 26 del 2024. Vamos a proceder entonces con la lectura de correspondencia. Ok vamos a proceder a hacer un cambio en agenda debido a que ya habían pasado las audiencias, ya habíamos atendido a los compañeros que anteriormente estuvieron entonces ya habían pasado las audiencias. Vamos  retroceder, sin embargo, para luego seguir con la correspondencia. Vamos a tomar un espacio, vamos a hacer un corte por 15 minutos para primero conversar con los señores fuera de y luego tomar algún acuerdo. Entonces vamos a suspender por 15 minutos.--------------------------------------------------------- 

Con las compañeros de la Asociación de Curré quienes han sido llamados a esta sesión para explicarles el tema del camino que conduce a Las Vegas y que pasa por parte del territorio de Curré. En este caso nosotros vamos a tomar hoy el acuerdo de enviarles a ustedes como Asociación verdad un documento donde les hacemos saber pero ya ustedes se lo llevan en la mente qué es lo que tienen que hacer para que nos comuniquen a nosotros por escrito verdad; el aval, el visto bueno o la decisión que ustedes lleguen a tomar. Me imagino que ustedes van a ir a visitar y tienen que conocer ahí quiénes son los vecinos pero sí hay que ser un poquito radical en el tema este de que si se interviene nadie tiene por qué estarle poniendo portones; o sea así nos pasó un Boruca; tuvimos que ir a quitar un portón de un camino porque ya después de que se arregla el camino entonces pongo el portón. No  puede suceder entonces para que también ustedes como asociación independientemente de la decisión que se tome y si la decisión fuera de que el camino se intervenga nos colaboren en estar este vigilando esa situación y eso es por el bien de muchas familias que viven al otro. Como lo dice Don David, ahora para la emergencia fue muy difícil el acceso para llegar hasta ellos verdad con las necesidades que ellos tenían. Entonces ahí quedaría eso como acuerdo de enviarles a ustedes esa nota y ¿en cuánto tiempo requerirían ustedes para contestar?  Sí,  sería para la próxima sesión que ya nosotros tengamos una respuesta. ¿Tienen alguna otra pregunta? ¿Estamos con el camino del colegio?-------------------------------------------------------------------------------
Rigoberto Leiva Cedeño (ADI Curré): Han ayudado bastante realmente. Don Alejandro me dijo que bueno iba a venir casi que el 26 de diciembre fíjate y verdad en plena navidad nos íbamos a ir a visitarlos pero después la suspendió. Yo creo que finales de este mes o principio del otro él va a estar haciendo la visita a Curré para hacer una revisión tanto del colegio como del camino y también para acompañarnos al puente de Guagaral que se está  construyendo. Entonces ahí nosotros les estamos comunicando.-------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Muchas gracias muy bien entonces continuamos con la correspondencia.-------------------
ARTICULO IV
Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------
1. Nota de Marcelino Obando Granados, vecino de la calle a la Tinta entre Ceibón y Bijagual. Reciban un saludo, el motivo principal es solicitar la intervención de la ruta; calle a La Tinta entre Ceibón y Bijagua, ya que es urgente para los vecinos de este sector contar con el servicio de ambulancia. Considerando que ahí viven adultos mayores que requieren de este indispensable servicio, así mismo para sacar nuestros productos agrícolas. Agradeciendo de antemano por su valiosa colaboración y en espera de una respuesta positiva se suscribe respetosamente.------------------------------------------
Para revisar si nosotros tenemos algún presupuesto ya en el ordinario para ese camino Don David.--------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal): Doña Margoth el camino tiene dos presupuestos para el 2025 tiene uno para maquinaria 9 millones para darle mantenimiento y tiene otro para un paso de alcantarilla el 409 La Tinta. Si es ese camino tiene para un paso de alcantarillas y para maquinaria son en total 12 530 000  lo que tiene presupuestado.------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Entonces es nada más de informarle que en el que en el ordinario 25 hay recursos para atender esa solicitud. Tal vez no todo lo que él quiera pero si lo que está programado.----------------------------------------------------------------------------------------
2. Nota del Concejo Municipal, oficio MBA-SCM-1210-2024. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 34-2024, celebrada el lunes 23 de diciembre del 2024 que en letra dice: ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dar por recibido el documento MBA-AI-ADV-08-2028 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León Auditora Interna, advertencia en relación con la suficiencia de información y formalidades de las actas de las sesiones de la Junta Vial Cantonal, solicitar a la Junta Vial y a la Administración tomar acciones para subsanar lo expuesto en dicho documento asimismo, solicitamos un informe de las acciones tomadas en el plazo de un mes contabilizada a partir del 06 de enero del 2025. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------- Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Bueno estábamos esperando a Eli para que nos explicara y yo le preguntaba a la compañera Karen y de hecho lo hice por escrito en el correo Eliana, si esa es una situación que siempre se ha venido dando o si se está dando o si es nueva o si siempre ha sido así y hasta ahora la auditoría lo dejo ver. O si siempre se ha venido haciendo así porque ellos piden que nosotros les demos una justificación.-----------------------------------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Suplente representante de Gestión Vial): Respecto a la consulta de Doña Margoth, bueno no solo yo sé también aquí está David, está Maco y está Melvin que saben que antes se hacía diferente porque ellos eran miembros de la Junta Vial. Antes se hacía diferente, David inclusive pasaba  una información de si el proyecto se iba a ser en el primer semestre o el segundo semestre y se desglosa bien en las actas de Junta Vial porque hay una directriz creo que ahí lo menciona Mardeluz siempre ha sido muy desde que yo ingresé con ese DFOE verdad; donde viene ahí como debe presentarse todo el presupuesto. Sin embargo, no recuerdo en qué año pero sí hace años ya, ya había ingresado inclusive Don Fredy. Don José hizo la solicitud de que no se hiciera así. Se implementó lo del portafolio. Cuando se vino a implementar lo del portafolio inclusive a nosotros nos capacitaron. Se supone verdad que una gente de la muni de Pérez Zeledón nos hizo una reunión virtual y nos explicaron cómo ellos lo hacían porque Don José venía muy convencido que en Pérez se hacía mucho más y las modificaciones y todo por el defecto de venir los proyectos en el portafolio.  ¿Qué es lo que pasaba anteriormente? cuando se desglosa todo bien detallado en la actas entonces a la hora de modificar era más complicado. Así lo sentía, digamos en lo que es la alcaldía. Entonces se metía todo en un portafolio, todo en el mismo saco como está ahorita. Entonces era más fácil nada más modificar el portafolio. En su momento yo estuve en desacuerdo. David también estuvo en desacuerdo. Sin embargo, nosotros no éramos los que tomamos las decisiones ya teníamos otra jefatura, ya Don José era el presidente de Junta Vial y se tomó el acuerdo. No recuerdo si salió por acuerdo pero se tomó la decisión de que se implementara portafolio. No sé si ellos recuerdan hace cuánto se está utilizando ese portafolio; hace no sé si 4 años o hace cuánto se hizo el cambio. Yo no lo veía viable porque se estaba incumpliendo con el DFOE. Don José dijo que no, que eso iba a salir así y que ya otras municipalidades lo hacían y lo hacían bien y la contraloría nunca reclamaba entonces que lo íbamos a seguir haciendo así. En su momento cuando ya ustedes ingresaron el objetivo mío era volver a lo normal verdad a lo que yo defiendo. Sin embargo, ustedes conocen cómo se hizo el presupuesto sumamente rápido verdad porque no teníamos tiempos y en ese momento a mí se me fue por la costumbre que ya traíamos; a mí se me fue en el meter todo como se hacía años atrás. La recomendación mía es que se vuelva a lo normal verdad a lo que tiene que ser en los próximos presupuestos. Que se venga bien definido como se hacía anteriormente para sanar esto y seguir cumpliendo con el DFOE porque al final la contraloría no revisa si eso se está cumpliendo o no se está cumpliendo. Simplemente revisan el presupuesto, aprueban el presupuesto; dicen que es responsabilidad de la Administración como se estén haciendo las cosas. Entonces en esa parte Don José si tenía razón al decir que no era necesario cumplir con el DFOE para que le apruebe uno el presupuesto, pero no es lo correcto verdad.  No sé si les queda claro o necesitan más información.---------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Completamente claro entonces sí me gustaría como ellos están pidiendo una justificación de que esa sea la justificante. Esa es la justificante que se les va a dar. Ahora bien no solo acá entonces tendríamos que someter a votación bajo el conocimiento de Don Melvin y David y Don Marco Tulio que son los que anteriormente han estado; si están de acuerdo en que hagamos las cosas de la manera en que se venía haciendo antes donde se describe bien el presupuesto las obras y todo eso. Es más para Claridad nuestra como dice Eliana la contraloría tal vez no entra a ver porque es responsabilidad nuestra pero es más para nosotros estar sabidos exactamente de qué es lo que vamos a hacer y también en el caso de una modificación presupuestaria o una modificación de un tema de caminos podamos nosotros estar más claros en cuanto a eso.---------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): Disculpe señora presidenta, siendo una parte bastante técnica yo quisiera escuchar el criterio de David por ejemplo sea sí se hacía con la intención de más agilidad para lo que era modificaciones y en su ejecución, pero si quiero escuchar a los compañeros porque ese era en ese momento lo que decía el señor alcalde verdad. En su momento no sé si ustedes lo han visto,  yo puedo aportar algo en el sentido es que si en el acta dice digamos damos un ejemplo el camino 195 creo que es para mantenimiento periódico 1 kilómetro de tal tanto verdad eso se tiene que hacer así porque así están en actas. Si se necesita hacer una modificación y que al proyecto este dice el monto digamos que diga 5 millones. Entonces si a ese proyecto le sobraron 500,000 colones.  Solo se gastaron 4. 5 millones y se ocupan agarrar esos 500,000 colones porque en la callecita de la par que ya tiene otro código se necesita echar un poquito más, ya hay que traer esa modificación al Concejo  aunque las máquinas estén ahí verdad. Ya hay que traer esa modificación al Concejo y esperarse 15 o 22 días que es  lo que dura una modificación porque en actas dice detalladamente cuánto, dónde monto y todo. Entonces ya nosotros no podemos decir: vamos está en el portafolio, se modifica nada más el portafolio; en Junta Vial se habla y se dice y se cambió esos 5 millones solo se modifica el portafolio porque ya al estar eso en una acta entonces tiene que cumplir todo el proceso para sacar esos 500,000 colones para hacer otro caminito. Eso fue lo que se buscó evitar verdad todo ese desglose que era más fácil si alguien pide el portafolio se le entrega el portafolio y aquí está el portfolio con todos los proyectos y que a la medida del camino se va modificando el portafolio .Pero nada más en lo que es Junta Vial porque el concejo aprobó el portafolio así con todo nada más verdad digamos la información como tal no quedan en actas eso es lo que se buscaba. Bueno ustedes son los que mandan pero de lógica que para mí da más agilidad y créame o sea para mí da más agilidad en el sentido ese; siempre y cuando no se esté incurriendo en nada mal. Yo soy el tipo de persona y de criterio que siempre y cuando no me esté robando nada se está aplicando los fondos bien. Estoy tranquilo por qué si no ok lo hacemos bien minucioso y cada vez de que nos sobran cincos tiene que ir por acuerdo del Concejo es cosa y ustedes si quieren entrabar más la función pública.---------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal): un ejemplo que nos está pasando ahorita con eso que la auditoría está recomendando o indicando que ya no es ella que lo inventa. Ella lo que está haciendo es remitiendo lo que ya la contraloría ha indicado anteriormente no es que ella le parece sino es que es algo que ya la contraloría se ha pronunciado. Con el camino que se intervino, el famoso camino que vio allá en Platanares; se llama ahí Villahermosa resulta y sucede que ningún acta de Junta Vial aparece que ese camino tenga presupuesto. Entonces auditoría nos pido las actas de Junta Vial y ningún acta aparece que ese camino tenga presupuesto por qué lo que tiene es un global para todo el distrito de Buenos Aires. Dice para el Distrito de Buenos Aires una cantidad de dinero para combustible y una cantidad de dinero para material quién manejaba el desglose de los caminos no aparecía en actas si no se manejaba internamente en la oficina se montaba un Excel se presentaba aquí en Junta Vial pero ese desglose detallado por camino no se está tomando en actas que es lo que dice este caso Mardeluz.  Entonces resulta y sucede que se puede pensar que el camino fue sacado de la manga, que el camino fue incluido fuera de actas porque puede digamos ¿quién nos puede respaldar a nosotros como Junta Vial que el camino no fue incluido posterior a la aprobación del presupuesto?  si es un documento que se maneja internamente para uso propio nuestro no es un documento oficial, no es un plan o algo que está establecido. Tampoco por el sistema que se está utilizando de hacer portafolios mal llamado portafolios porque portafolios es otra  definición y otra ideología; no es lo que está buscándose. Está bien tenemos mucha agilidad porque yo podía ejemplo, yo puedo ahorita como está esto así el año pasado podía de un camino a otro solo informándole aquí a Junta Vial, no tenía que hacer ni una modificación presupuestaria para cinco viajes de material para cogerlo de un camino a otro.  ¿Entonces qué es lo que sucede? cuando vienen auditorías hay muchos vacíos para hacer las auditorías porque al final en mi parte más engorroso como oficina pero para mí es más tiene más respaldo que aparezca en un acta de Junta Vial que el camino fue presupuestado incluido dentro del presupuesto 2025 y no se crea ahí en recorridos en pasillos que el camino fue incluido después porque no queda registrado en un documento oficial que el camino tiene presupuesto. Entonces es un poquito complicado que en actas no aparezca ese desglose por camino.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo):  Pero David es que me queda todavía sin entender lo siguiente: Ok aquí viene el Concejo de Distrito, vienen los síndicos y se dice para el Distrito Brunka puede ser tanto; llámenlo en un paquete; llámelo en portafolio pero nosotros estamos sabidos y requeté  sabidos cuáles son los caminos que se van intervenir el distrito Brunka pero no y por qué cuando yo llego a la oficina el Señor ingeniero o los que están ahí me dicen este camino no tiene código, este camino no se puede intervenir. Bueno ¿qué pasó? fue que no se anotó ese día del desglose de ese camino, fue que se lo sacaron de la manga o fue un olvido de meterlo donde había que anotar bueno estos son los caminos que se van a hacer en el distrito primero no entiendo.----------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial):  Vamos a ver, esto es una decisión bastante complicada ahora que usted traen este tema a la mesa y que ya lo explica bien la niña Eliana, es bastante complicado porque es más que todo una decisión política. Tenemos nosotros que saber; vamos a ver mediar entre lo ágil y la transparencia porque no digamos que es legal porque tal vez todas las acciones anteriores han sido legales, pero está la transparencia que es lo que más presiona en este caso verdad Don Marco Tulio el concejo.----------------------------------------------------------------------------------- 

Marco Tulio Fallas Prado (Representante de los Síndicos): Es que a mí me preocupa o sea qué podríamos entonces proponer nosotros para sí hacerlo como dice Eliana como estaba antes y como dice Don David, pero que no haya tanto en trabamiento. Cuando tenemos que hacer una modificación ¿cuál sería el camino? ¿no hay otro? tiene que ser ese largo de que hasta que lo apruebe el consejo y lo vuelva a ver la Junta. Bueno es un tema bastante complicado por decirlo así porque sí podemos pensar que un principio no se nos habló de los vacíos verdad, se nos habló que el portafolio; el paquete era agiliza el trabajo de en este caso de la oficina verdad, pero no se nos habló de estos vacíos que de alguna manera generan duda. Ya ustedes lo mencionaron; yo creo que siempre la intención ha sido agilizar las cosas para ejecutar el presupuesto más fácil. Pero ante una situación como esta pues uno creyó desde un principio que era importante porque esto viene desde una gira que se hizo a la Municipalidad de San Carlos, luego se fue a la Municipalidad de Pérez y ahí se tomó este el señor alcalde tomó la hizo la propuesta verdad. Pero, al final esto tiende a enredar un poco el asunto porque hay vacíos ahí que al final se pueden demostrar que no son ilegales verdad, pero también si al principio genera dudas de esta situación yo creo que aquí lo mejor es busquemos la mejor opción donde nosotros podamos realmente cubrirnos en este momento ante la situación que vivimos verdad. Las benditas modificaciones nosotros los síndicos siempre tenemos que andar corriendo y andar encima para que se hagan rápido porque la maquinaria está allá y si no se viene. Si la modificación no se hace, se viene porque la máquina no puede estar parada y es razonable.  Y eso ha pasado y eso me ha pasado a mí allá en Brunka, en Volcán. Entonces a ver, yo con todo respeto solicitaría aquí a la parte técnica y en este caso Eliana que son los que manejan esos temas que nos presenten una situación más viable verdad ¿cuál de las dos es la más viable? pero con el entendido de que tenemos que hacer esfuerzos también para agilizar. Si nos quedamos como estábamos antes pues también tenemos que ver cómo hacemos esfuerzo para agilizar las modificaciones y lo que se venga verdad.  Porque el paquete el portafolio nosotros lo vimos muy interesante. Sí es muy interesante pero ahora parece que tiene vacíos verdad. Entonces yo creo que aquí lo que yo me inclinaría por una propuesta de ellos Doña Margoth y compañeros porque lo que no quiero es que demos otra vuelta este tema de la Administración verdad de los recursos.-----------------------  

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Más bien es una decisión de si acatamos o no acatamos la directriz o la recomendación de la auditoría para nosotros es un respaldo legal que los caminos queden documentados en un acta oficial. Eso para nosotros es importantísimo que queda documentado debido a que las circunstancias de proyectos han creado de que se quieran cambiar hasta destino de algunos proyectos valiéndose de la falta de información que digamos la falta de datos que tengan el acta, aunque nosotros tengamos allá en la oficina toda la información no queda registrado un acta. Es lo que yo ocuparía un ejemplo de a dónde a dónde se va a hacer el proyecto. Me ha pasado que aquí se habla que se va a hacer en un momento del tramo al tramo y cuando ya lo voy a ejecutar el síndico, no lo quiero más allá o más acá. Entonces no pues que en acta en Junta Vial se habló que era acá, no pues yo lo quiero allá. Entonces para mí es un respaldo en un documento donde digo yo bueno si usted lo quiere allá mejor vaya a Junta Vial y proponga el cambio para que queden actas que el cambio se va a dar y que no quede que el cambio se hizo por Unidad Técnica porque no queda documentado el cambio, eso es uno de los ejemplos que nos ha pasado. La agilidad de las modificaciones, yo considero que modificar es un claro espejo, es un claro digamos, es un claro ejemplo de que los proyectos no están siendo bien planificados. Se le está metiendo menos o más presupuesto de lo necesario, casi siempre es menos porque el camino yo considero que nunca le sobra siempre le hace falta pero una buena planificación o una buena distribución de los recursos no debería haber cambios a la hora de ejecutar tendría que ser algo muy justificado para poder modificar. El modificar nunca se ha visto bien porque genera desconfianza en el tema de cómo se están haciendo los presupuestos por parte de nuestra oficina. Me he encontrado que la maquinaria municipal no hace la totalidad del trabajo como se está planificado para que se ahorre combustible para que se pueda modificar a otros caminos para que alcance para más.  Cuando he ido a ver los proyectos, la cuneta no está bien conformada, el material no está bien homogeneizado y se ha tenido que devolver la maquinaria a volver a repasar. Entonces o es que está sobrando recursos o es que no se está haciendo el trabajo como se está pensando que se debería hacer. Entonces el pensar que siempre se tiene que modificar más bien no es lo ideal sino es pensar que se debe presupuestar lo necesario para cada camino para no modificar o que no existan saldos y si un camino se le mete una cantidad de dinero para que la maquinaria; un tipo de trabajo, que se haga el trabajo que está pensando no algo mínimo para que sobre qué es lo que está pasando. Nos sobra mucho combustible entonces si es bueno que los ingenieros de la Unidad Técnica valoren si es que no se está gastando lo necesario no, no está haciendo la actividad que se ocupe o se está presupuestando más combustible de lo que se ocupa. Entonces eso es un afinar el lápiz para que en presupuestos futuros no esté quedando dineros disponibles.-----------------------------------------------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (Representante de los Síndicos): Me permite, en ese sentido usted tiene toda la razón porque nosotros los síndicos trabajamos en los distritos, nos damos cuenta todo el tiempo eso o sobra falta. Eso es así y siempre se anda tratando de economizar para hacer otras cosas verdad y siempre ando preguntando cuánto sobró de combustible, cuánto sobró de material. Eso siempre nosotros lo hacemos porque con eso nosotros ahí es donde vienen las modificaciones. Entonces nosotros decimos bueno con esto vamos a hacer otro camino, eso es una realidad eso lo vivimos en los distritos. Como dicen hay que planificar más para que el camino se gaste tal y como es. Como se hizo para que después no vengan las modificaciones porque las modificaciones son las que nos ponen en problemas a nosotros verdad, a ustedes, a nosotros llegamos a presionar ya está la modificación lista se va a ver el día la reunión o no. Yo creo que ahí me gustaría realmente que eso pase porque yo siempre he visto que si un camino ejemplo se le echó el material resulta que sobraron 25 viajes de material entonces por qué sobró eso o fue que no se planificó bien o que el campo no se aplicó lo que había que aplicar verdad. Entonces yo creo que si hay que poner atención a eso y yo digo a mí lo que me interesa es que los recursos se gasten, se apliquen como lo hemos venido haciendo, que no tengamos superes en diciembre para no tener que andar corriendo en después con los benditos este presupuestos verdad. Hay que hacer verdad de los recursos esos. Entonces si es posible realmente hacer una buena planificación usted en la parte técnica yo en eso estaría de acuerdo y ahora que cuando la maquinaria se vino todo se hizo y no sobró nada sería excelente.-------------------------------------------------------------------- 

Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde): Sí, bueno es un tema bastante complicado máxime con toda la cantidad de red Vial que tiene el cantón, pero me gustaría hacer una pregunta David. Anteriormente cuando se hacía de la otra manera, digamos de la manera normal ¿había mucho en trabamiento?  O sea, en hacer un versus.------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Era pues, digamos es que se llega con el tiempo, con el proceso de trabajo y los años de trabajar ya se llega a que todos los años queden menos compromisos para el próximo año y quede menos dinero para liquidación. Son dos cosas muy importantes que hay que trabajar que ahorita eso son dos cosas que tenemos problemas. Ahorita los presupuestos son para ejecutarlos en el periodo que está establecido. El presupuesto 2025 es para que se ejecute en 2025. Se han creado formas de que usted tenga la opción de que lo que usted no puede ejecutar en 2025 lo pueda ejecutar como un compromiso en 2026, pero eso hace que la hora de ejecutarlo lo que no se puede ejecutar el año pasado primero afecta el tema de ejecución, tema de POA, de lo planificado y lo ejecutado. Luego afecta lo que es la ejecución presupuestaria, nos baja calificación como empresa y como ejecutor nos pone en posiciones de malos ejecutores luego las liquidaciones presupuestarias ¿Qué significa una liquidación presupuestaria? lo que no se pudo invertir, o sea, lo que no quedó ni en compromiso y no quedó como proyecto sino quedaron saldos que no se utilizaron y esos saldos que no se utilizaron eso es falta de lectura del presupuesto. Vamos si usted no lleva una lectura de su presupuesto de cuánto tengo y cuánto me está sobrando y cuánto me está quedando y cuánto estoy gastando eso indica que somos malos administradores, porque si no tengo, yo no tengo vigilado mi presupuesto y  cuánto me está quedando. Eso indica que no soy buen administrador porque las necesidades son muy altas a la cantidad de dinero que tengo y me sobra plata o sea me está sobrando plata pero tampoco está satisfaciendo mis necesidades. Si yo tuviera toda la red vial en un estado excelente, yo digo que sí tiene razón pero si yo tengo las redes  viales en un mal estado y me sobra plata es que no soy buen ejecutor o no soy bueno presupuestando, lo que pasa que no tengo una buena lectura del presupuesto. Entonces ¿cuáles son las metas que tiene que tener un buen administrador?  Ejecutar en el periodo que esté establecido. No dejar o dejar lo mínimo para el próximo año qué es lo que haríamos nosotros ahorita; comenzar ejecutando proyecto 2025. No tener un rezago de alrededor de 1000 millones de colones para del año pasado. Lo otro, cada vez bajar el tema de liquidación porque cuando yo tengo una buena lectura hago las modificaciones necesarias para poder ejecutar y satisfacer necesidades que son de ya. No es posible que yo tenga un camino, ejemplo; una necesidad de un puente, de un camino y que me están quedando 500 millones de liquidación. Son 500 millones que quedaron ahí y no se modificaron para ningún proyecto y tanta necesidad.-------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal): Sí muchas gracias. Bueno yo creo que eso sería un reto, un reto más para los síndicos también porque al final de cuentas verdad es con ellos que se hace el presupuesto y hay que tener claridad de los caminos que se vayan intervenir. Pero, también creo que en aras de la transparencia que exige la ciudadanía. Ahora me parece que es un buen ejercicio que debemos de empezar a implementar que va a ser un reto, un reto interesante.----------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Representante de Gestión Vial): Yo quiero aportar algo, yo siempre he tenido una duda y no sé si yo se lo he comentado David, pero me parece que es un momento lo estoy hablando con Malbón de que yo no entiendo por qué para proyectos por administración y proyectos por contratación para hacer un cambio presupuestario de un camino a otro se hace tan diferente. Entendíamos que hay una empresa que se adjudicó y si para un camino no alcanzó dinero y para otro hizo falta simplemente el ingeniero hace una orden de modificación y no se trae al concejo por cuando el ingeniero que está trabajando, no con maquinaria contratada sino que con maquinaria de la municipalidad no puede hacer una orden de modificación sino sí tiene que traer eso aquí al concejo. Yo no sé verdad en qué sentido o si es que esas órdenes de modificación las tiene que aprobar el concejo y no las está aprobando o ¿cómo es? Porque digamos nosotros decimos si en las actas dice que van 100 m para tal camino con tanta plata y aunque sea ha contratado o no si se hacen cambios en campo al final en acta se están quedando una cosa y lo que se entrega y recibe la empresa es otra cosa. Entonces no entiendo ahí tal vez David que tiene conocimiento, ha manejado los tipos de proyectos  ¿qué es lo que hay que hacer? porque a mí lo que me interesa es que estemos bien en todo y después de ahí podemos buscar opciones. Primero saber cuál es el proceso real, cuál es el proceso correcto y después de ahí buscar opciones ¿Qué opciones podemos tener?  Por ejemplo  hablar con el Concejo y explicarles la necesidad de lo lento que es una modificación y tal vez las máquinas están ahí, no pueden esperar 22 días. Entonces qué se puede hacer que tal vez ellos no aprueben la modificación antes sino que a ellos se hace una orden de modificación como se ha hecho pero que a ellos se les trae la información para que queden actas esos cambios que se hicieron en el momento en el campo porque ya sea antes o después 22 días después el trabajo se tiene que hacer y se tiene que hacer porque es un criterio técnico, no es un criterio político. Las modificaciones se hacen por un criterio técnico y el concejo no tiene digamos; nunca nos ha dicho que no a un criterio técnico. Entonces no sé qué posibilidades hay de hacerlo por eso digo primero ver qué es lo idóneo, qué es lo legal, lo sano.  Un  camino que se tiene que hacer para después ver qué se puede negociar con el Concejo. Si se puede negociar que las modificaciones de nosotros se saquen en tiempo récord. También como dice David, tratar de evitar de estar haciendo modificaciones, hacer mejor los cálculos, hacer mejor todo para cuando haya que hacer una modificación sea porque de verdad algo pasó en el clima o lo que sea pero tratar de evitar de estar haciendo tantas modificaciones. Esa es otra opción también, pero cuando se haya que hacer no esperar tanto el proceso sino buscar con el consejo la forma de acortar esos tiempos.  Tal vez sea con que no vaya a hacienda cómo ellos lo mandan a una comisión de Hacienda; que no vaya a la Comisión de Hacienda o que se brinquen algo. Si me gustaría saber, tal vez David me pueda decir por cuando es contratado se hace una forma y cuando es de administración de otra forma siendo igual maquinarias.----------------------------------------------------------------------------------------  

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): En un proyecto bueno; eso depende mucho de la actividad que está haciendo. Ahora con los portafolios tenemos cierta luz verde para de un camino a otro. Eso es la idea verdad sin venir a hacer una modificación y presentarle al concejo. Cuando no estaba eso habilitado bueno, cuando estaba autorizado esa parte lo que se podía hacer eran modificaciones en el mismo camino. Si me sobraba conformación, lo pasaba a material cuando tengo un proyecto de drenajes o un proyecto de aceras o un proyecto de alcantarillado pluvial o de cuentas se hace ejemplo en el código 038; un ejemplo, entonces estoy  haciendo una orden de modificación en el mismo código, estoy pasando del mismo código aceras por cunetas o cunetas por aceras o un cabezal por un relleno pero estoy utilizando el mismo presupuesto, el mismo código. El problema que se da es cuando tengo que cambiar de un código a otro que eso es lo que se pensó con los portafolios. Tener esa facilidad de poder de un código a otro y no se viera como una desviación de fondos que eso siempre lo que se ha dicho antes. Entonces lo que se podría hacer es que se cumpla con lo que dice la directriz pero también trabajar con la parte legal para reglamentar esas modificaciones. Que se haga un reglamento, se aprueba por el concejo donde se ponga el procedimiento sencillo y ágil para que las modificaciones no sean ese proceso tan engorroso y sean algo más práctico. Eso es lo que yo podría recomendar.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Me parece muy bien lo que está diciendo Don David y me acaba de caer.  Vamos a ver, pidamos una audiencia al concejo el lunes para nosotros no tomar una decisión. Hoy no tomarlo esto por acuerdo y esto que hemos hablado hoy en resumen verdad no  tanto como lo hemos peloteado acá traerlo al Concejo.  Se les va a dar la respuesta de en cuanto al tema de por qué lo estamos haciendo así; tal como lo explicó la compañera Eliana en su primera participación por escrito. Se les va a solicitar a ellos explicándoles cómo está la situación y llamando a los compañeros de legales para que también estén presentes para tomar una decisión conjunta mejor. Porque si nosotros tomamos cualquier decisión sin tomarlos en cuenta y sin explicarles las trabas que se dan en el camino, ellos van a decir que es falta de transparencia. Si nosotros les hablamos que para que haya transparencia lo que puede darse es la falta de agilidad y explicarle todo el tema este que si la maquinaria está, que si la maquinaria se viene, de la reglamentación que está diciendo David. ¿Qué les parece? porque ahí van a cuestionar un montón de cosas pero al final vamos a tomar una decisión que es muy probable que sea esa de reglamentar, que haya una reglamentación para que nosotros no estemos violentando nada. ¿Qué le parece? ¿Qué le parece podíamos intentar? también recomendarles a ellos hacer; digamos que nos atienda la Comisión de Hacienda y hacer una sesión de trabajo con ellos ya cuando ellos sesionan también. Entonces nada más este sería solicitarle a la Comisión no al consejo una reunión, una mesa de trabajo con miembros de Junta Vial y a la Comisión de Hacienda.----------------------------------------------------
2. Nota de Rafael Rivera Navas, vecino de Bijagual. Indica que ha venido en otras ocasiones a manifestar, que en la finca mía que está ubicada en reserva indígena Térraba calle hacia Bijagual de Buenos Aires, había una alcantarilla; una vez que arreglaron la calle pasaron la niveladora y la dañaron, provocando que mi casa se le meta el agua. Con las últimas lluvias mi casa se volvió a inundar, así que pido por favor que vaya un funcionario de Gestión Vial conmigo para que veamos el problema y obtener una solución pronta.------------
 3. Nota del Comité de Caminos Flor de la Sabana, de los suscritos Juan Bautista Blanco Barquero, Uriel Monge Méndez, Vilma Blanco Gamboa, Esteban Vásquez González, Jennifer Sibaja Porras y Minor Mora Valderramos. Primero: Somos personas vecinas del Barrio La Flor de La Sabana que conformamos el Coité de Caminos bajo el código registrado en la red vial cantonal número 6-03-195. Segundo: Nuestro barrio se ubica a las fueras del centro de Buenos Aires. Es el sector que se conoce como “Las Bombas” y alrededores del camino público que conduce a Paraíso. La comunidad se compone aproximadamente de unas diecisiete casas de habitación y unos 11 establecimientos industriales y comerciales. Las casas de habitación están ocupadas por núcleos familiares variados, Adicionalmente la vía pública conduce como se dijo, a la comunidad de Paraíso. En este trayecto se utiliza para el transporte de ganado, agricultura y especialmente para la extracción piñera de la Corporación de Desarrollo Agrícola del Monte S.A. Tercero: Describiendo el camino público que interesa, el mismo es de lastre con piedra base. En las temporadas de invierno constantemente las cunetas se rebalsan y lavan ese material; pese a que todos los vecinos mantienen el alcantarillado limpio; simplemente el torrente supera la capacidad de desague. Por otro lado, la superficie de rodaje presenta huecos que se llenan de agua y generan un tránsito lento y complicaciones mecánicas en los vehículos; especialmente en el sector del puente de la quebrada “Las Ánimas”. Esto se agrava con el flujo vehicular pesado ya que la empresa Pindeco utiliza la vía para asistir y extraer los cultivos de Piña. Cuarto: En la temporada de verano la situación empeora aún más, ya que todo ese material de lastre piedra base se convierte en una densa capa de polvo. La cercanía de las casas de habitación y establecimientos comerciales e industriales genera que el polvo que levanta el flujo vehicular sea un elemento causante de complicaciones de salud. Pretensiones y Justificación: 1. Solicitamos que se realice el estudio técnico de situación actual y determinación de necesidades específicas a cargo de la Unidad Técnica Vial Municipal. 2. Se intervenga el camino referido y se aplique mejora consistente en pavimentación con mezcla asfáltica y demarcación desde la entrada principal de la carretera interamericana hasta 700 metros lineales que es donde se ubica la última de las viviendas en el sentido Buenos Aires-Paraíso. Como comité de caminos y representación de la comunidad Barrio La Flor de La Sabana, se considera que la necesidad de la mejora del camino está demostrada.-----------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Ese tema lamentablemente  ayer lo trajo a  Concejo. En el Concejo se había tomado un acuerdo de que todo lo que tenía que ver con caminos pasara directamente a Junta Vial, sin embargo; cuando llega una persona así pues no se le va a decir que no se le escuchó y se discutió como hora y media sobre el tema y él se llevó la versión que el concejo le dio. Sin embargo, la respuesta que le vamos a dar este a él es que nosotros tenemos muy presente y muy pendiente el tema de ese camino y que la administración buscará la forma de irlo trabajando por tramos verdad porque Don David es testigo de que yo desde un inicio con el presupuesto del  distrito primero le dije que iba a pavimentar esa calle y ahí se me iba todo el presupuesto pero este sí se podría analizar un poquito irlo haciendo por tramos verdad 100 metros, 200 metros y así.------------
Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): Parece que es un tramo bastante importante que se pueda dar inicio como lo dice la señora alcaldesa a un trabajo David ahí se va a ocupar se ocuparía contratar una empresa para hacer los estudios de ese trecho de 700 metros.-----------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Bueno, lo de nosotros es algo bastante curioso porque el MOPT de alguna forma nos ha preparado a los ingenieros que somos un poquillo más viejos que estamos en las unidades técnicas, nos ha capacitado para nosotros mismos hacer diseño,  hacer cálculos de estructuras y así nosotros mismos. También la preparación académica que tenemos la capacidad y tenemos todas las herramientas para poder hacer un diseño de estos. Ellos ahora le hacen auditorías a la la gente del MOPT y en la última auditoría que se hizo para el asfaltado de Cañas donde yo hice el diseño y se los entregué a ellos pero se presentó como un croquis al Colegio de Ingenieros,  y así lo tramitamos. Esa auditoría de ellos indican que tienen que haber un diseño formal donde lo haga una empresa certificada donde haga planos de topografía y planos ahí como si fuera un proyecto de la ruta 27 o el interamericana. Entonces yo siempre era del criterio de que si yo tenía la información y podía economizar a la municipalidad y yo podía hacer las cosas yo las hacía, pero vienen ellos y que todo proyecto tiene que tener un anteproyecto y la misma contraloría también lo indica. Entonces yo soy del criterio de que yo tengo la capacidad y tengo el conocimiento para poder hacer un diseño de estos claro no soy dibujante y no soy topógrafo y no voy a hacer los planos tan detallados como lo hace una empresa que tenga esos recursos y nuestra oficina no lo tiene. Entonces yo lo hago a mis capacidades y a mis y a  lo que venga yo en la oficina es válido. ¿Por qué es válido? si lo vamos a hacer nosotros, si es un proyecto que yo lo voy a licitar yo considero que yo no necesito nada de la licitación. Cuando es un proyecto que se lo vamos a pedir a otra entidad ya sea el IFAM;  es muy riguroso con el tema de planos y con el tema de diseños. Ellos piden que sea unos planos ya visados por el Colegio de Ingenieros, unos diseños donde lo firmen unos profesionales expertos en el tema y entonces depende hacia dónde vamos dirigidos.  Yo considero que sí es necesario o no es necesario un ejemplo, Tres Ríos de Volcán, acaba de determinar una empresa  estamos ahí en revisión, ya se devolvieron las revisiones de hacer los planos y los diseños de 3 km en Tres Ríos de Volcán. La idea del síndico de Volcán o de la comunidad de Volcán es solicitarle ese camino a una entidad como ya sea el INDER, Dinadeco o Judesur y si lo hacemos nosotros ya con más respaldo tenemos ya identificado cuales son los espesores de capa. Entonces es valorar si lo ocupamos o no lo ocupamos si hay que hacer la inversión o la hacemos nosotros mismos. Un ejemplo, yo hago los diseños de alcantarilla de cuadro; me baso a los diseños que tiene el MOPT porque es una alcantarilla de cuadro que vale 30 millones, no voy a gastar 10 millones en un diseño para una obra que vale 30. Yo considero que para un puente es necesario porque el puente vale 300 millones si yo gasto 10 millones en diseños para hacer una obra de 300 millones sí se justifica. Entonces si esta obra vamos a invertir 250 millones para hacer un asaltado y se lo vamos a pedir ejemplo; los recursos no lo tenemos acá pero se lo vamos a pedir a otra entidad, si es necesario hacer los estudios. Si lo vamos a nosotros financiar con otros recursos propios pienso que no es necesario. Eso es costo beneficio hacer una revisión de que si se ocupa o no se ocupa. Depende del beneficio que traiga.-------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Perfecto, muchas gracias David. Entonces la respuesta que se le va a dar a estas personas es esa, que nosotros agradecemos su solicitud y que nosotros estamos pendientes. De hecho, ya se les informó ayer que ya tiene presupuesto para un paso de alcantarilla que hay que hacer ahí y lo tendremos presente y pendiente para irlo trabajando por tramos.-------------------------------------------------
5. Nota del Concejo Municipal oficio MBA-SCM-1109-2024. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 32-2024, celebrada el lunes 09 de diciembre del 2024 que en letra dice: ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial nos informe si en el proyecto de aceras de la Clínica se había proyectado la entrada para vehículo en la propiedad de la señora Reina Delgado (antiguo local de sastrería contiguo a la Clínica de Buenos Aires) ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): ¿qué sabe usted de eso David? porque ese día yo no pudo decir nada de la mamá de Nati.----------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Esa obra tiene alrededor de 4 o 5 años de haberse ejecutado. En el momento que se estaba ejecutando se hizo una valoración social de todo lo que estaba cada uno de los lotes cada uno de los beneficiarios o afectados del proyecto. Por decirlo así,  la política siempre ha sido que se le devuelve al usuario algo igual o mejor a lo que se tenía entonces si usted tenía una entrada vehicular, se le hacía una entrada vehicular si tenía entrada de concreto hacía la casa y se le quebraba. Entonces se le reparaba hasta el portón de la casa y así por el estilo. Entonces se hizo todo un registro de lote por lote y se identificó qué es lo que cada uno tenía. Entonces a cada uno de los beneficiarios se le devolvió o se le reconstruyó lo que tenía. En el caso de la señora, no presentaba muestras de que existiera ni acera ni entrada; ingreso al local ni mostraba ninguna forma de garaje o entrada vehicular. Entonces a la señora no se le pudo hacer ninguna de estas obras porque no las tenía. Cuando ahí se le indicó lo que estoy comentándole y pareciera que no quedó satisfecha, lo que yo recomiendo ahorita es que digamos; ellas no se le están pidiendo que haga una entrada vehicular o que le haga una acerita hacia el establecimiento. Lo que tiene que hacer es como indicarnos, notificarnos a nosotros que ella va a proceder a hacer la entrada vehicular para nosotros recomendarle cómo hacerla, con las dimensiones que se deben de hacer. Entonces como lo han hecho los vecinos, los otros vecinos; se han solicitado permiso para romper la acera y la han hecho como el caso de no sé si usted se acuerdan Margoth al inicio de la  administración que había una casa al frente de la Metodista, que solicitó que se le corriera el ingreso. Fue José Solano y le dio la recomendación de cómo va a hacerlo y los vecinos le hicieron el ingreso y al lado abajo que hay una casita nueva también hizo el ingreso por fondos propios. Lo que pasa es que Doña Reina manifestó en el concejo que a todos se les había hecho la entrada y que solo de ellos por estar desocupada la sastrería no se les había hecho la entrada. Le explico; fue un trabajo social en conjunto y ella no presentaba muestras de que tenía ni garaje ni ninguna obra que se le hubiera roto. Usted puede ver ahí y podemos ir al sitio y se puede evidenciar que todavía no existe ni garaje ni una acera que ingresaba al negocio de ellos. Entonces no pudimos devolverle lo que tenía porque no tenía.--------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V
Trámites Urgentes--------------------------------------------------------------------------------

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Continuamos entonces con asuntos de trámite urgente. Yo tengo algunos vamos a ver cómo los acomodamos. Yo les había solicitado a los ingenieros un informe de los caminos que según el conocimiento de los ingenieros en los cuales yo confío mucho, estaban dentro de esos caminos que no debían de haber sido codificados por inconsistencias de que estaban en zonas bueno en terrenos privados y todo esto. Los ingenieros me mandaron el reporte de los caminos pero me mandaron solo los códigos y yo no puedo determinar cuáles caminos son solo con los códigos. Entonces yo quiero que salga por acuerdo bueno tal vez no  era tan necesario pero que me envíen esos caminos con nombre y que además de eso se verifique la planificación del presupuesto 25 que nosotros hicimos y que ningún camino de estos esté con presupuesto asignado y si hay algún alguno que tenga presupuesto asignado proceder tal como corresponda. Sí es que yo misma les puedo hasta pedir a los ingenieros que nos colaboren en x camino y resulta que está dentro de esos entonces no quiero que eso me nos vaya a suceder. Luego, como segundo punto es dar seguimiento a los convenios que ya están firmados el año pasado. A finales del año se firmaron varios convenios pero no se han ejecutado. Dar seguimiento según fecha verdad para no hacer primero uno y el que sea fecha, según estén firmados y también. Nosotros tomamos algunos acuerdos aquí Don David y Karen de hacer convenios con algunas personas o con algunas organizaciones que no se han hecho. Ahí tengo un señor que me llama mucho que es él que vive en Pérez Zeledón. Él había pedido al  final ya casi en las últimas reuniones, había pedido un convenio con una Asociación de Potrero Grande para la elaboración de un camino y ellos ponían los recursos para el combustible. Ese señor se llama, creo que se llama José Mora. Había venido aquí, él vino con la gente y nosotros le dijimos, o sea,  le dimos el aval para hacer el convenio, pero no lo hicimos. También nosotros debemos pedir las fechas que si nosotros vamos a mantener esta fecha para las sesiones de Junta Vial. Si se mantiene las mismas fechas y estas mismas horas para las sesiones del 2025. No sé qué opinan, que han pensado ustedes. El compañero Curime me está diciendo algo razonable, las sesiones municipales se van a cambiar de horario entonces es mandarle a decir a Marisol que de momento nos vamos a quedar igual y una vez que se haga el cambio de sesiones del Concejo, nosotros nos ponemos de acuerdo para por ejemplo, si usted viene al concejo el lunes a las 9 de la mañana, sesionar a las 2 de la tarde el mismo día para que no tenga que venir dos días.  Entonces contestemos eso que de momento nos mantenemos igual y que una vez que se dé el cambio de horario que puede ser como dentro de dos meses tal vez.------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Quiero manifestar nuestra preocupación en la oficina sobre el tema de la codificación de la nuestra Red Vial lo hemos tratado de manejar un poquito internamente pero creo que ya sería bueno que lo veamos en Junta Vial y  tomemos decisiones porque la habitación es caótica y de emergencia. Se invirtió alrededor de 77 millones para una actualización de Red Vial hace unos años,  eso hace como dos o tres años y resulta que el producto que se obtuvo está incurriendo en error a nuestra oficina y por correspondiente a la junta Vial y a la administración. Hemos tratado de resolver el problema pero es tan grande que se nos es muy difícil de reparar. Quiero mostrarles a qué me refiero, esta revisión se hizo con una muchacha geógrafa de LANAMME que fue contratada por MOPT para revisar nuestra Red Vial. Eso fue después de esa actualización de los cuales de la totalidad de caminos que tenemos que son 760 caminos, el último que se inscribió es el camino de Guanacaste por el Puente Benito de esos 760 caminos resulta que solamente están validados o que digamos que están bien ya le digo cuántos; solamente están validados 320 o sea de 760 solo 320 están bien.  Los demás tienen un error, diferentes errores, diferentes situaciones pero que están mal codificados de los cuales voy a voy a indicarles cuáles son los errores que se encontraron que es un trabajo que se hizo con la gente de LANAMME en conjunto con Álvaro Murillo, Fredy Jiménez y mi persona que fuimos camino por camino revisándolo. Errores los cuales no permiten que sean validados. En su momento, los ingenieros nuestros, no la gente de LANAMME lo que hace es una revisión geográfica de si el camino está bien o está mal ¿en qué sentido? Ya le digo en qué, primeramente, una empresa privada que hizo el trabajo contratado por esta municipalidad LANAMME llega después porque ellos están haciendo un trabajo de unir toda la Red Vial Nacional y hacer una sola imagen de todas las municipalidades.  Entonces ¿qué es lo que sucede? Actualmente, solamente tiene la Red Vial registrada nuestra de la que sí se validó, la que no está validada tenemos que corregirla. Ahora ¿qué es lo que hay que corregir? Estamos hablando de 440 caminos que no están bien; 440 caminos que no están bien tienen un error, 320 están bien y 420 están mal. Vamos a encontrarnos con muchas variantes ejemplo, a lo que yo me acuerdo para no leer todos porque son varias cosas que encontramos caminos que tienen una parte en otro cantón y lo tenemos nosotros registrado como nuestro. Es la idea, pero no, véanlo acá camino 17; tramo no se valida por ser parte del camino Inter cantonal. Además, camino sobrepasa parcialmente el límite cantonal con Pérez León o sea el camino, esa parte es de Pérez o es de Buenos. Hay una parte del camino 017 que lo voy a mostrar cuál, voy mostrar con imágenes que una parte está en Pérez y lo hemos atendido siempre nosotros, o sea, hemos terminado camino dentro de otro cantón. Vamos a ver aquí está aquí, ya lo encontré es límite entre Buenos y Pérez  Zeledón.  Esto que está rojito, este pedazo que está acá dentro Pérez Zeledón y está codificado como camino nuestro eso es un ejemplo, allá en Pilas yendo para Pueblo Nuevo, así hay varios caminos con Pérez Zeledón y en Osa y Coto Brus. Hay otros caminos que dice esto como el 06 camino no se valida ya que parte del mismo no es público. Escúchelo bien el camino de Maco, camino no se valida ya que parte el mismo no es público, el 06 de Maco. Te voy a enseñar qué es lo que está pasando con el camino Maco. El camino 06 de Tres Ríos de Volcán, esta partecita que está aquí al final está en propiedad privada y está marcado como un camino público dentro de una propiedad privada. Nosotros llegamos a esa vuelta, resulta que el camino público llega hasta una parte, lo demás entra la propiedad de Pindeco.  Entonces tenemos caminos con código dentro propiedades privadas. No, dice cuánto es lo que es público, hay que revisarlo con planos. No podemos meternos dentro de propiedad privada y ese camino tiene dentro de propiedad privada este d una consulta ese criterio que usted está viendo ahí. Cuando se hizo el inventario no se revisó con el apartamento Catastro Municipal ningún camino de estos.---
Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): David vea, es que aquí y lo dije montones de veces; el problema está en la misma municipalidad. Es increíble o sea nada hago yo con llevar o nada hace con un alcalde o con un Concejo Municipal de ahí, ok se va a hacer un estudio andado un ingeniero de la municipalidad. La relación entre los mismos departamentos la verdad es que déjenme decirle que da vergüenza. Entonces bueno ¿por qué es que no se hicieron las cosas bien? no se buscó la información que se tenía que tener para decir bueno este camino si, este no. Ni modo y resulta de ser que es importantísima ahora la información. Bueno, entonces quiere decir que se paga un dinero o se bota nada más porque lo hacemos así está.--------------------------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): correcto, esto se hace después de que ya el inventario está y  tiene un año de haberse ejecutado. Se supone que se actualizó el inventario para tener una red Vial exacta y precisa y más bien vino a crear más conflicto, a crear más problemas porque vea esto, vea este dato lo filtré un poquito más; voy a leerles: no se valida ya que en su totalidad no es público. O sea que ni una pisca es público, estamos hablando 70 caminos. 70 caminos no son públicos. Son privados que están dentro propiedades privadas y aquí están con códigos. No lo tengo con nombre porque habría que buscarlo cada uno y con los nombres no es mucho que lo que avanzamos porque los nombres están además muy mal planteado. Hay nombres que no dicen nada o están erróneos dice otro lugar que no es el real. Como hoy estoy viendo un camino allá en el Trébol que en ningún lado dice que es el Trébol, dice que es Pueblo Nuevo. Entonces usted con nombres tampoco se va a ayudar mucho porque los nombres están muy perdidos, mal escritos y otros que no dicen ni a dónde están, dicen fin de finca así.--------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): David pero ¿hay muchos de esos que se pueden solucionar aquí mismo con la oficina de Gestión Vial o no se puede algunos solucionar?------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Eso lo quisimos resolver nosotros en oficina pero estamos hablando de que eliminar y otros hay que ver el trazado porque no es el trazado que debería tener. Hay muchos casos diferentes por que hacen que los caminos no se validen. Entonces ¿qué es lo que quiero indicar? que si queremos una Red Vial exacta y precisa y depurada hay que volver a hacer el inventario de cero o partir de que los que están validados. Eso no hay que revisarlo, ya están revisados, pero sí actualizar esos 420 caminos y si se tiene que hacer una investigación de por qué ese trabajo se hizo así la van a pedir sería buenísimo porque se hizo una contratación, se hizo un pago y considero que el producto no es el que el que necesitamos y eso está creando muchos conflictos.-------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (Representante de los síndicos): Yo siempre tuve una inquietud, bueno no sé si era perdón, no sé si era válida, pero yo siempre dije a mí me sorprendió cuando Volcán ya habían pasado todos los caminos. Ya inventaría todos los caminos y yo había dicho busquemos los mejores vaqueanos desde cada distrito con la gente de la municipalidad y realmente nada de eso se hizo. Incluso, yo corregí cosas en Volcán porque llegué de último verdad nunca se tomó en cuenta ninguna recomendación verdad porque yo siempre creo que los vaqueanos. El otro problema grande fue que no se tomó en cuenta catastro por situaciones.------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Mi recomendación en ese momento que no fue acatada era no contratar una empresa ¿por qué no contratar una empresa?  Primero, que el conocimiento y la experiencia de cómo se codifica un camino que no es fácil, que estamos hablando de siete boletas que hay que llenar y hacer un recorrido. Un levantamiento con GPS no es fácil eso lleva su técnica y lleva su tiempo, no quedaba como experiencia nuestra. O sea, que, si ahorita hay que codificar un camino, nosotros nadie tiene la experiencia en la oficina de cómo se hace. Tal vez si yo porque es más viejo pero ningún inspector hizo ningún proyecto de esto. Entonces yo no podría mandar a un inspector a llenarme ni una boleta de estas. Entonces la experiencia no quedaba, lo otro era que el precio consideraba que era muy alto. Se pagó como 70 y resto millones pero está hablando de 100 millones y lo otro que yo recomendaba era no hacerlo por contratación sino hacerlo por convenio ¿por qué?  Por convenio porque teníamos el dinero, era un préstamo al IFAM. Teníamos 100 millones para eso. Se habían destinado 100 millones. Entonces mi propuesta era que porque esos 100 millones no lo metíamos dentro para fortalecer nuestra oficina entonces hacíamos convenio con el Tecnológico. Ya lo estaba montado, yo había hablado con la gente del Tecnológico, ya estaba hasta el machote listo para firmar el convenio donde ellos nos daban asesoría. Nosotros comprábamos los vehículos, íbamos a adquirir de vehículos que nos iban a quedar a nosotros íbamos a comprar un pickup y hasta motocicletas para hacer el proyecto. Podíamos contratar gente de las mismas comunidades para hacerlo con las comunidades en cada distrito y el producto con la supervisión del Tecnológico lo íbamos a lograr y con una coordinación con la gente de. La recomendación no fue aceptada, indicaron que eso no era razonable que era mejor contratar una empresa y que el producto lo entregara ya en mano como llaman, pero esa empresa en ningún momento por un tema de presura quiso coordinar ni con catastro municipal y todo fue una carrera. Como dice Maco, no se involucró a las comunidades como debía ser y lo más importante yo pienso que el afán de meter kilometraje, pero no de tener una Red Vial exacta. ¿Para qué yo meter kilometrajes caminos privados?  ¿Qué gano yo?  Problema nada más.  Porque resulta que esos caminos no le agregan al presupuesto porque los caminos no clasificados en des uso no le suman entonces sí nos sumó un poquito, pero nos llenó de problemas. Entonces para que yo gano un poquito millones y voy a tener un montón de problemas. Hay proyectos urbanísticos que están aquí metidos, que no han sido entregados a la municipalidad y ya tienen código. Tiene código sí y no está entregado la a municipalidad. Entonces ¿qué ocupo yo para intervenir un camino? ¿Qué dice La Ley? que tenga código porque un camino se le mete código cuando ya está revisado que sea público, pero aquí no se hizo esa revisión.  Entonces es un problema que nos trae y que ya no se puede manejar es un problema bastante grande.----------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vice Alcalde): Una consulta, por ejemplo, ese camino que usted mostró creo que era en Volcán que va recto y tienen como una vuelta. Esa es la que está en propiedad privada, si ustedes detectan por ejemplo que ese tramo es el que está en propiedad privada, este tiene que hacerse si o si el trabajo de campo, por ejemplo, en esa o porque una vez no lo limitan hasta donde tiene que ser si ya ustedes saben que eso está en propiedad privada, si ya está detectado ese punto o ¿cómo funciona esa parte?------------------------------------------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): sí, nada más que yo tengo que corregir la distancia y todo lo que está referente en las boletas y esas boletas tengo que corregirlas. Hemos tratado de corregir las boletas que podemos corregir y hemos hecho esa corrección, pero no hemos podido mandarlas al MOPT para corregir y hay que hacer un trabajo en conjunto con las Asociaciones de Desarrollo Indígenas porque hay muchos caminos que están dentro de reserva indígena. Es la reserva indígena que tiene que decirnos si es público o no es público. Entonces se puede borrar, se puede corregir, pero estamos hablando de corrección de unas boletas y corregir la distancia que está registrada si mide 9.1 y ahora va a medir nueve entonces le quita 100 metros a nuestro Red Vial. Ahora el MOPT no permite uno por uno sino permite una corrección global de toda la Red Vial. Si tuviéramos una cantidad de dinero para contratar una empresa se podía contratar, pero eso sí ya sabemos cómo se va a supervisar la empresa y hay que ser un cartel donde se le se le indica a la empresa que no es en regalo a un tiempo mínimo sino eso tiene que llevar una revisión camino por camino, pero digamos nosotros en este momento podríamos revisar el presupuesto hacer una modificación presupuestaria y compensarlo luego con el extraordinario. Por ejemplo, si quitamos x cosa para servicios especiales o para servicios profesionales invertir en el extraordinario para compensar el gasto.---------------- 
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Hacer una modificación presupuestaria, hay que llevarlo al concejo, pero es que esto no se puede quedar así se haga un escándalo. Es más, yo misma tengo que llevarlo porque si no lo llevo lo otro es hacer un convenio con el Tecnológico. Volver a retomar el tema del convenio, nos puede salir un poco más barato. ¿Cuánto tiempo nos llevaríamos?------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): se podría contratar una persona que se dedique a esto y lo que puede costarnos 100 millones nos puede costar la mitad. Es que yo ya tengo ya identificado y qué es lo que está mal. Eso es la parte más difícil yo ya tengo identificado cuáles caminos están bien y cuáles caminos están mal, cuáles hay que sacar totalmente y cuáles hay que ir a revisar o cortarles. Eso ya lo hicimos, pero ocupamos a alguien que se dedique al tema de boletas, corrección de la imagen de los 420 que no están o sea que no avaló la LANAMME, o se contratan o se hace un convenio. Podríamos fortalecer la oficina con personas, otras personas con tal vez con un vehículo más y se hace un convenio o contratamos una empresa. Eso sí hay que la parte de fiscalización; la parte de trabajo hay que tenerla sobre ellos porque muchos de sus caminos nos decían que ellos lo trazaron y ¿cómo hicieron para pasar nadando el río Térraba? porque el 017 lo trazaron de lado a lado ¿cómo hicieron para cruzar el río? lo dibujaron, no lo trazaron no lo caminaron y hay caminos que están mal trazados o sea que hay que volverlos a caminar. Muchos caminos de esos pueden ser que se puedan codificar como público, pero lo que estoy viendo la mayoría la verdad es que más bien es sacarlos. Yo tuve una experiencia con ellos llegué un camino y este camino ya codificado era una entrada en la finca porque estaba abierto. Le digo; eso es una finca privada. Ellos todo lo que se encontraban porque la idea de ellos era hacer crecer los códigos verdad en el Cantón. Generar códigos y así fueron, por eso pasó todo eso que pasó verdad porque no hubo un control verdad, nadie se dio cuenta, nadie tuvo seguimiento de aquí de la Municipalidad. Yo no sé quién le dio seguimiento a eso, pero esa fue la realidad, la empresa hizo lo que hizo viene y entregó y listo. Sí me gustaría ejemplo que revisaran quién fue el administrador del contrato y los que recibieron el proyecto, quiénes aceptaron ese proyecto así como lo aceptaron y quiénes aprobaron el pago, quién fue el administrador del proyecto del contrato y quién el pago, no revisando si estaban bien o no los caminos.-----------------------------------------------
Marco Tulio Fallas Prado (Representante de los síndicos): David, lo que sucede es lo siguiente: una empresa viene y me acuerdo que hicieron toda una exposición de todos los caminos codificados y caminos públicos.  Es más le entregaron a todos los síndicos todo. Bueno, ya esos caminos quedan públicos.---------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): A esa situación hay que buscarle una solución de urgencia y mi propuesta sería buscar recursos para la contratación o ver las dos opciones como dice David o un convenio o una contratación.  Sin embargo, antes de tomar esa decisión definitivamente tengo que hablarlo con el Consejo, no tal vez en un concejo sino antes nosotros. Don David vamos a requerir también que usted nos acompañe el día jueves a las 3 de la tarde que nos vamos a reunir con el INDER en una mesa de trabajo. No es en concejo y voy a proponerles a los regidores que lleguen a la 11:30 para plantearles este tema porque esto sí es urgente. Tal vez usted me pueda acompañar para entre los dos explicarles. Voy a plantearles a ellos que lleguen a la 1:30 y de ahí tomaríamos una decisión y probablemente llame a una extraordinaria para tomar acuerdos. Ahora en asuntos de trámites urgentes todavía estamos.---------------------------------------------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de Desarrollo): Dentro de los convenios que usted mencionó, está pendiente de firmar el convenio de la ASADA de Concepción de Pilas. Está pidiendo el back hoe para una tubería que ellos necesitan poner verdad y de un señor Boris o no sé señor se llama Boris. El jefe de la oficina de él es y ese había salido por acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Hay que revisar entonces revisar porque a mí también los regidores me están pidiendo cuentas de por qué no se atendió eso, firmar. Entonces que retome ese tema y se haga lo más pronto posible.----------------------------------------------------------------------------
Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde): Sí, en la última sesión que tuvimos de Junta Vial en diciembre se había acordado de tener una mesa de trabajo con la comunidad de Paraíso de Chánguena por toda la situación que están viviendo ahí. No se definió la fecha porque de último usted había tenido que salir y habíamos quedado pendiente de fecha y ya ellos me han estado preguntando sobre la fecha. Esa mesa de trabajo con el Comité de Caminos de la comunidad para valorar las opciones que tienen ellos ahí a raíz de toda la problemática que hay en el deslizamiento y también están preguntando ya por el puente entonces para ver si se puede definir hoy la fecha de atención y sería ir allá.------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Nosotros sí es más fácil nosotros ir allá que ellos venir acá. Habría que ver la agenda ahí de Don David. Vamos a ir a hacer la reunión con esta gente de Paraíso el viernes 17. Voy a ver cómo está su agenda el viernes 17 y entonces nos vamos de aquí en la pura mañana a las 7, a las 10 y ¿qué hacemos? ¿solicitamos la autorización para que don Melvin y Don Marco Tulio vayan viernes 17 en los vehículos David? ¿quién nos autoriza a ellos para viajar en los vehículos municipales; el consejo o yo?------------------------------------------------------------------ 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): usted, nada más vamos a ver; el tema de ellos es por un tema de seguros pero se justifica porque van ellos. Lo que tiene que hacer es notificarse que ellos van para que el seguro los cubra a ellos algo así.-----------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Sí está bien. Sí le vamos a mandar Karen la notita entonces después de las 7 porque eso es a las 10. Ya terminamos trámites urgentes nadie más tiene. Vámonos con el punto de bueno miembros de junta Vial ya todos hablamos.--------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante de Asociaciones de Desarrollo): si quisiera participar un instante, es lo siguiente compañeros: A veces nosotros, en el caso mío en los distritos para no traer personas acá mejor llevo la información o se le hace muy difícil a veces a la síndica entender las situaciones. Viendo la situación también de los caminos es mejor asegurarse si ese camino es o no es, por lo tanto, no sé si tiene acceso ahí porque hay tan solo tres personas que me han pedido la posibilidad de firmar convenios y por ejemplo David quisiera yo saber ahorita donde está la tractor verdad que fue un asunto de emergencia de un barranco ahí. Gracias a Dios honestamente que es un camino netamente público con toda la de ley creo que en mi zona no va a haber problema como decir que se ha metido la maquinaria en un camino que no esté de ley por eso estoy tranquilo. Pero, los vecinos ahí para arriba me han pedido la posibilidad de un convenio. Entonces quiero saber hasta dónde está ese camino que según yo está como 100 metros de ahí de ese cruce, o sea no 100 metros de donde está ese tractor está. Si todo ese camino hasta dónde llega lo público de ese camino, ese es uno.  El otro es a la par donde se está llevando a cabo la alcantarilla de cuadro tan solo es revisarlos para darle una esperanza a esas personas de un convenio o decirles no se puede por esto y esto.--------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): bueno es ese 18. Vamos a ver la condición que está sí me acuerdo de que el puro final tiene un problemita con el parque. Aquí está camino: no se valida ya que la municipalidad indica que hay dudas, si parte del mismo es público porque al final del código en esa parte, es el puro final donde ya se mete la montaña.  Aquí esta parte no se nota ni que haya camino entonces esta parte es la que no es pública. Todo esto me está indicando ejemplo esta parte si es pública lo que no se validó es porque aquí el puro final hay una parte que no está clara. Es que aquí hay dos códigos, pero si se devuelve el 18.  Aquí es Santa María ese cruce es el puente de madera aquí hasta este cruce.-----------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de desarrollo): Pero, entonces este sí es público. No sabe si es público 509.------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Ese también tiene citación que aquí está: camino no se valida ya que la municipalidad indica que queda pendiente la consulta y revisión del camino con comunidad y territorio indígena. Ese camino se mete dentro el territorio indígena.--------------------------- 

Melvin Cordero Campos (Representante de las Asociaciones de desarrollo): Lo otro es en Santa Rosa. Un caminito que está a la par, está construyendo la alcantarilla. Se está construyendo aquí esto 279.------------------ 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): voy a ver cómo está ese camino porque si tocan ahí con la maquinaria no es público.-------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Solicito un receso de 10 minutos dice. Estábamos en trámites de carácter urgente ya terminaron pasamos a informes ¿Hay algún informe? ¿David no sé si trae algo?-------------- 

David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): algo breve para salir. Bueno aquí está ya está lo que quería es como hacerle un resumen de lo del año pasado para que tengan esos datos. Eso es por contratación por contratación se contrataron 250 millones. Se hicieron tres tipos de modalidad que son rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento. Rehabilitación va todo lo que son sistemas de drenajes, aceras, alcantarillas de cuadro. Mejoramiento van todos los asfaltados y mantenimiento todo lo que es maquinaria contratada para que haga los mantenimientos. De los de rehabilitación se hicieron siete contrataciones o sea siete procedimientos o siete procesos licitatorios en SICOP. Entonces estamos hablando de que se van a ejecutar o se están ejecutando o ejecutaron siete proyectos y solo quedó un grupo de proyectos que no se contrataron por alguna situación que se justificó en Junta Vial y que en algún momento se hizo creo que alguna modificación o que ahí va a quedar en liquidación como un canal que se había que hacer allá en la parte de Cordoncillo, dinamitado. Las compras de alcantarillas allá en Santa Marta de Marjorie no se compraron y creo que esto sí hay que cambiarlo 14 millones que eran los pasos de alcantarillas allá en Linda Vista. Eso sí se al final se licitó porque no teníamos claro que la síndica quería modificar eso. Entonces al final sí se hizo. Entonces estamos hablando que se hicieron 7 licitaciones para lo que son rehabilitación. En lo que es mejoramiento se hicieron tres licitaciones más para contratar. Lo que son asfaltados y lo que es mantenimiento se hicieron cuatro contrataciones más entonces estamos hablando de que al final se hicieron 14 licitaciones para poder contratar alrededor de los 250 millones. Son 14 habitaciones las cuales llevan todo un proceso de contratación y adjudicación que se las trae para que tuvieran ese dato. Eso es como el resumen del año del año pasado. Para que ustedes tengan una idea de cómo estuvo la cosa y en compromiso aquí tengo el dato. Bueno aquí está todo lo que son Gasotica, lo que es a Quebradores, a estudios que se contrataron a Vieto que no se pudieron pagar arreglos de carros. Dos caminos que Algrasa tiene pendientes de realizar buen esto es de Chánguena está incluido que ya vamos a dar inicio. Para darles un resumen ya de cuánto es todos nuestros compromisos para ejecutar estos días y para pagar son de 1900 millones, 500 millones que son de Quebradores que tenemos unas facturas.--------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Ahí este David, bueno para eso te llamaba la oficina para ver si los podíamos este pasar los compromisos porque ya Jeanneth la otra semana se va de vacaciones y esas facturas tienen que pasar al Concejo entonces después de que pasan por el concejo es que ya no me acuerdo el procedimiento. Jeanneth me dijo que sí, que ella lo va a listar todo.----------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial): Ya Malbón se lo pasó a Jeanneth y ya también de ahí le pasó a Jeanneth lo que ocupada para para hacer lo de los compromisos. Luego de que el concejo la prueba nada más se paga verdad se pasa ya pago. Son tres facturas que suman 500 millones de colones que ya se ha ejecutado y ya un están para pagar, no se pagaron en fin de año.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Para eso es que te llamaba hace rato. Entonces ahora pasamos a asuntos de miembros de la junta Vial, ya no hay técnicos; ya David nos dio el informe administrativo.  Mociones y acuerdos ¿alguien tiene alguna moción?  Entonces procedemos los acuerdos.--------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO VI
Informes---------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO VII.

Mociones y Acuerdos: ------------------------------------------------------------------------ 

Karen Mora Umaña (Secretaria de Gestión Vial): listo vamos a leer rápidamente los acuerdos.----------------------------------------------------------------------
Acuerdo 01: Se acuerda: Enviar por escrito a la ADI de Curré la problemática del camino de las Vegas de Changuena para que se nos informe el aval o decisión tomada. Se espera respuesta para la siguiente sesión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------- 

Acuerdo 02: Se acuerda: Solicitar al Concejo Municipal la convocatoria de una mesa de trabajo en conjunto con la Junta Vial Cantonal y la Comisión de Hacienda, con el objetivo de abordar y coordinar temas de interés común relacionados a la agilización de las modificaciones presupuestarias de Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------ 
Acuerdo 03: Se acuerda: Solicitar al Promotor Social del departamento de Gestión Vial; coordinar con el síndico del distrito de Pilas una inspección en Bijagual de Térraba, según solicitud del señor Rafael Rivera Navas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------- 
 Acuerdo 04: Se acuerda: Solicitar a los ingenieros de Gestión Vial enviar por nombre de camino la lista de caminos solicitado por Alcaldía,  además; verificar si en el presupuesto 2025 están incluidos; si lo están proceder a quitarlos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------ 

Acuerdo 05: Se acuerda: Dar seguimiento a los convenios pendientes a ejecutar que ya están debidamente firmados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------
Acuerdo 06: Se acuerda: Solicitar al Comité de Caminos de Paraíso de Changuena una mesa de trabajo en conjunto con la Junta Vial Cantonal;  en la comunidad de Paraíso de Chánguena para el día viernes 17 de enero a las 10 am. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------
Siendo las doce horas con diez minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. ---------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                         
David Salazar Aguilar     Presidenta                                                                            Secretario  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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